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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a una pata 

perfeccionada para somieres.
Más concretamente, en la invención se ha ideado una 

pata para somieres, la cual presenta como característica funda­
mental el hecho de que la misma es telescópica.

Son conocidas actualmente en el mercado patas para 
somieres de tipo regulable en altura; es decir, el usuario pue­
de determinar su altura, según convenga, no obstante diqha posi-

w w *
ción, una vez regulada se mantiene fija. Por el contrarío^ la 
nueva pata para somieres que se preconiza, al ser de tipo teles­
cópico, se adapta instantáneamente a los distintos movimientos 
que en su uso normal realiza el usuario.

En líneas generales, la pata está constituidA'pbr la
* *.combinación de dos tramos de distinto diámetro, de cualtĵ j.er

*  *  a 'sección, quedando alojado parte de un tramo en el interior.*del
* * * *otro. * *<*.* *

El tramo superior incorpora los medios que vinculan 
la pata al somier, estando relacionado con el tramo inferior a 
través de medios elásticos.

Esta organización proporciona considerables ventajas, 
puesto que el usuario, al no descansar sobre cuatro puntos fi­
jos, adquiere una mayor comodidad en su descanso, sin perder 
por ello la rigidez necesaria del somier. Asimismo se consigue 
una mayor duración y rendimiento del somier, al no tener que 
soportar totalmente el peso del usuario, beneficiándose también 
el colchón de esta circunstancia.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña a
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la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos en la 
que se ha representado un caso de realización que se cita a 
título de ejemplo.

En los dibujos:
La figura 1, muestra una sección longitudinal de la 

pata, según el modelo.
La figura 2, es una perspectiva de la pata.
Haciendo referencia a las figuras, se aprecia en su

realización una pata para somieres que se caracteriza por estar
* * *constituida por dos porciones -1- y -2-, asociadas telescópica­

mente.
El tramo o porción superior -1-, incorpora tnfá*abra-

zadera -3- que ancla la pata al somier. Esta abrazadera -3-,
puede ser de distintas formas, según la propia naturalee<a?*del
somier. Hay que destacar que la abrazadera -3- representada en
los dibujos corresponde a un caso de realización prácticá\que
debe considerarse únicamente a titulo de ejemplo. -**.*!*** *

El tramo superior -1-, se encuentra relacionado con 
el tramo inferior -2-mediante una pletina -4- convenientemen­
te doblada por sus extremos -5-, configurando una guia interior 
para un muelle tensor -6-. La aludida guia podría igualmente 
estar constituida por un tubo, varilla, etc.

En los extremos de la pletina guía -4-, se alojan 
sendos pasadores -7-, de manera que el pasador que discurre por 
la parte superior de la pletina la fija al tramo superior -1-, 
mientras que el pasador que discurre por la parte inferior de 
la pletina-guía, la fija al tramo inferior -2-, quedando relacio­
nado todo el conjunto en la pata propiamente dicha.
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En el tramo inferior se acopla una contera -8- que 
configura la base de la pata, es decir, su apoyo al suelo.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difieran 
en detalle de la indicada a título de ejemplo en la descripción, 
y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. 
Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los 
materiales y medios más adecuados por quedar todo ello compren­
dido en el espíritu de las siguientes reivindicaciones,.

REIVINDICACIONES
Descrito el objeto del presente invento, se'cL&b'laran

* * * .como no divulgadas ni practicadas en España, las siguiéhtps reí-
*  *  *  *vindicaciones.
* * * *1. - Pata perfeccionada para somieres, caracterizada 

esencialmente por estar constituida por dos porciones de pata 
(1) y (2), asociadas telescópicamente, incorporando la porción 
superior una abrazadera (3) para anclaje de la pata al somier; 
porque ambas porciones de pata (1) y (2) se encuentran relacio­
nadas mediante una guia coaxial (4) para un muelle tensor (6), 
previéndose en los extremos de la aludida guía sendos pasadores 
(7) fijo a las respectivas porciones de pata (1) y (2); y porque 
la porción inferior de pata presenta una contera (8) que confi­
gura su apoyo en el suelo.

2. - Pata perfeccionada para somieres.
Según se describe y reivindica en la presente memoria
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descriptiva que consta de 5 hojas foliadas y escritas a máquina 
por una sola cara. - '"í
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